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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVAR 
Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba – Bolívar, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 
 

En memorial que antecede, suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante, se solicita 

tener el e-mail suarezela30@gmail.com como nueva dirección para notificaciones de la parte 

demandada, habida consideración de que la señora Ela Patricia Suarez Mogollon el día 05 de agosto 

de 2021 remitió al correo electrónico institucional j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

comunicación y/o solicitud de aclaración del concepto de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, verificada la información suministrada por el memorialista, se procederá a tener el 

e-mail suarezela30@gmail.com como nueva dirección para notificaciones  del demandado. 

 

Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba, 
       

DISPONE 
 

1. TENGASE como dirección de notificaciones de la demandada Ela Patricia Suarez Mogollon, 

el e- mail suarezela@gmail.com  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson  Javier Alvarez  Chavez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Cordoba - Bolivar
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